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Durante 2014, el área de Menores y Educación ha tramitado 
un total de 25 expedientes de quejas cuya temática, con 
carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor o 
menor medida- con cuestiones que inciden en el principio 
de igualdad de género.

Todas las quejas señaladas, a pesar de sus singularidades, 
tienen características comunes que permiten su análisis en 
tres grupos. El primero de ellos englobaría aquellas cuestio-
nes relacionadas con el derecho a la Educación; el segundo 
estaría compuesto por los asuntos concernientes al derecho 
de familia, y por último, estarían aquellos expedientes que 
ponen de relieve las dificultades de mujeres con cargas 
familiares para el sustento de la familia.

En el ámbito educativo nos encontramos con quejas de 
madres que demandan la aplicación de las normas sobre 
escolarización establecidas para las víctimas de violencia 
de género. Son casos en los que, iniciado el curso escolar, 
las madres solicitan el cambio de colegio de sus hijos a otro 
centro más cercano al domicilio familiar o al lugar donde 
se encuentren provisionalmente, una vez obtenida la orden 
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de alejamiento del agresor y reconocida su condición de 
víctima de violencia de género. El problema radica en la 
inexistencia de plazas en el nuevo centro escolar demandado 
(queja 14/3459).

Por otro lado, la mayoría de las quejas en este ámbito están 
relacionadas con el derecho de familia. Son frecuentes las 
reclamaciones, tanto de mujeres como de hombres que 
cuestionan el trato recibido en sede judicial por su condición 
de varón o hembra. En el caso de los hombres, muchos se 
lamentan que, por denuncias falsas de sus exparejas, se les 
impida o dificulte el contacto con sus hijos (queja 14/1455, 
queja 14/2194, queja 14/2223, queja 14/3307, queja 14/4014, 
queja 14/4067, queja 14/4068, queja 14/443, queja 14/5711, 
queja 14/5833, queja 14/332, entre otras).

Dentro de los posibles motivos de conflictos que surgen 
tras la ruptura de la pareja, el ejercicio del derecho de visitas 
por el maltratador adquiere una especial singularidad. 

Esta Institución, con ocasión del Informe especial sobre 
“menores expuestos a violencia: víctimas con identidad 
propia” abordó esta problemática e incidió en la necesidad 
de resolver siempre en interés superior del menor y, sobre 
todo, de escuchar al menor antes de adoptar una decisión 
sobre el régimen de visitas. Asimismo, en dicho trabajo 
pusimos de relieve la conveniencia, en los casos de malos 
tratos, de efectuar por los Puntos de Encuentro Familiar un 
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http://defensordelmenordeandalucia.es/content/menores-expuestos-violencia-de-g%C3%A9nero-v%C3%ADctimas-con-identidad-propia
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seguimiento exhaustivo sobre el desarrollo de las visitas 
del maltratador con sus hijos.

Como en ejercicios anteriores –si bien ha descendido el 
número de quejas en 2014- hemos recibido reclamaciones 
de mujeres que se lamentan por el impago de las pensiones 
de sus exparejas o por no contar con suficientes ayudas 
públicas para el mantenimiento de la familia (queja 14/4017).

Por último, y no englobada en ninguno de los 3 grupos 
descritos, traemos a colación la denuncia de una Asociación 
de Mujeres Musulmanas de Sevilla y una ONG contra 
un libro de texto publicado en la web de un instituto de 
enseñanza secundaria por considerar que su contenido 
vulnera la dignidad de las mujeres musulmanas y fomenta 
la intolerancia y el odio hacía las personas musulmanas y 
hacia el Islam como religión (queja 14/5584).


